
6S3rerae en la* leyes 4.* y 5.*, tít. 15, PMMi que tm* ée me mfi
nio aiuoto. A petar de toda* ettat leyes fue enageaada una parte consi
derable de Valencia , lo cual faa producido desventaja» considerables 4 
lo* mitin o* pueblo*. A la par de esto te han hecbo también dcmx to
ne* de terrenos inculto*, por i a* cuales *e han celebrado diferentes con
tratos de parte de *us duefios y de lo* colono*. Peto todo esto debe re
sultar necesariamente por lo* título* que ae presenten , que es f-r-iismrn 
te lo que propone la comisión.

Después de haber hecho el orador varias reflexiones, concluyó apro
bando el aitículo.

Se suspendió esta discusión, y se leyó d decreto aprobado por las 
Cortes sobre minas de América , y tinción ido por S. M. El Sr pre
sidente dijo quedaba publicado en las Cortes como ky; que te archi
vase , y te mandase promulgar con las formalidades de estilo.

Las Cortes oyeron con satsfaccion la comunicación que les hacia el 
Gobierno de que SS- MM. y A A. continuaban sin novedad en su im
portante salud.

Se levantó la sesión á las 4.

Nota. El Sr. diputado, que según se indicó en la sesión de ayer, 
col. 3.a, lín. 18 , se opuso al presupuesto de la casa Acal, es el señor 
Muto.

Extracto de las noticias Jf lospnliJicos extranjeros recibidos ayer.
Aun no se sabe que hayan empezado las hostilidades entre Rusia y 

Turquía; sin embargo es muy verosímil que i estas horas te baya veri
ficado ya este acontecimiento. Siempre htmos creído que en cito de un 
rompimiento era dificil calcu'ar el giro que tomarían los negocios po
líticos, pues podían irse enredando cada vez mas y mas, y multar lo 
que menos se esperase. Esto mismo podemos repetir en el día , como 
mera conjetura, al reflexionar sobre las voces que corren: la de la ce
sión del Hannóver en compensación de la mayor parte de D.namarca 
Cs de tal ciase, que no es fácil prever sus consecuencias. Tan.bien se 
habla ya de formar un egército ruso de observación en las orillas del Bál
tico, y debe suponerse que esto tiene relación coo el plan de la Ingla
terra di apoderarse del paso del Sund, ó sea con la mencionada cesión. 
t« voces de que se dirigen tropas austríacas i la Dilmacía , y que serán 
recmp'azsdas por las que se hallan en el reino de Ñipóles, llaman tam
bién mucho la atención de los políticos, quienes consideran al Aüstria 
en la necesidad de lomar esta providencia.

La conducta que seguirá el Gabinete austríaco en caso de romperse 
las hostilidades entre rusos y turcos es obj,-to de suma importancia , y 
que no acaba de aclararse. La corte de Viena esp.ra todavía para últi
mos de Abril una mu va respuesta d;l divan, al que ha pedido que re
coja y considere como si nunca hubiera existido la famosa nota llena 
de arrogancia, accediendo á lo menos á la evacuación de la Moldavia 
y la Valaquia. Entre tanto, y no teniendo esperanzas de que ceda el di
van , el Austria hace muchos preparativos de ¿tierra, que algunos creen 
ion únicamente de neutralidad armada. Aunque hay quien se empeña 
en sostener que el Emperador de Austria persiste en permanecer mero 
espectador de los acontecimientos, tampoco falta quien opina al con
trario; añadiendo que auxiliará al Emperador Alejandro tan débilmen
te como auxilió i Bonaparte en la campaña de Rusia ; y hay también 
quien te propasa á decir que entre los Srcs. Tatischcff y Mrttermch es
tá ya concertada la desmembración de la Turquía europea, y que el pri
mero había salido el 15 de Abril He Viena para Petersburgo con el 
plan en s;u* se habían convenido. Parece que entrarán los rasos inme
diatamente en la Moldavia y Valaquia, y los austríacos en la Servia y 
la Bosnia.

El Austria , como varias veces hemos dicho, se ve muy compro
metida; si forma alianza, como ya la suponen hecha con la Rusia , se 
expone é la pérdida de la Italia; pues la Inglaterra , que según dicen 
no se opone á que la Rusia se apodere de la Moldavia y Valaquia, ha
rá todos sus esfuerzos para que ¡as conquistas de aquella potencia no se 
extiendan hasta el canal de Consuntinopla. Una escuadra inglesa en las 
aguas de Sicilia podría acarrear muchos males al Austria : y asi es que 
esta potencia tiene que contemplar, por una parte á la Rusia, y por 
otra é la Inglaterra. Se susurra igualmente que ha sido llamado ¿ Ingla
terra el mariscal Beresford, y que se formará un egército de ao9 ingle
ses , que parece deben estará sus órdenes; y estas voces no deben tener
se por indiferentes en las circunstancias dil día.

Es He presumir que sean vanas las esperanzas de que el divan pue
da consentir en dar por nulo cuanto contenía su famosa nota des
echando las propuestas de la Rusia: asi es que los turcos, llenos de 
entusiasmo y de orgullo, se preparan para entrar en campaña; y es de 
creer que sean los agresores. Dicen que el plan aprobado por el diván 
es no defender el paso Bel Piuth, arruinar el territorio de la izquierda 
del Danubio, hacerte fuertes en su derecha; y tal es el fanatismo de 
que están animados los turcos, que piensan hasta en hacer conquistas. 
También están armando otra escuadra para defenderse en el mar Negro.

Hay en el día una circunstancia muy notable, y es que as recuerdan 
artículos secretos del tratado de Tilsit, por los que se había convenido 
en desmembrar la Turquía, quedindose la Francia con las islas He 
la Gr cia, el Epiro, la Macedonia y la Bosnia; y la Rusia y el Aus
tria con los países que les convinieran mejor: pero en el dia se halla 
bien mudada la política europea para pensar en poner en egecucioa 
planes de esta naturaleza.

ARTICULO DE OFICIO.
El Sr. secretario del Despacho da Marina con fecha da ayer dtca

dmdeel Reñí aítio de Anajoa lo que sigue:
• SS. MIL y AA. continúan sin novedad en m ímpoataure salad.*

El Rey ha expedido el decreta sígateme:
D. Fernanda vrs por la gracia de Diaa y par la Constitución de la 

Monarquía española , Kty de las España* , i todos los que la* presemas 
”1—7 ««exdimn», sabed: Ose tas Corte* han decretada lo siguiente: 
* ** Cortes, osando da la facultad que ae lea concede pos la Consti
tución, han decretado: Art. i.“ La* juntas diocesanas que no barra 
distribuido todo el producto del asedio diezmo y primicia recolectado 
***** *1 dia, perteneciente al afio próximo pasado, haría inmediata
mente bajo su responsabilidad la partición de existencias; quedando 
responsables los perceptores í la parre que les toque pagar del subsidio 
***** que sea la rebaba indicada en el art. s.“ Art. * ° el mínimum de 
la cóngrua de los párrocos de que habla el art. g.° del segundo decreto 
de las Cortes de sy de Junio de ifiai, será únicamente por el afioac- 
terior u cutHbd de 300 ducsdoi, regulando loe áralos en ode diúce* 
ai al precio del año 10, último del quinquenio; y cdtendiéndose ea 
lo* mismos términos que en dicho art. 5." se expresan. Art. j.° Veri- 
n.ada que sea esta cóogrua de loa párroco* , estos con los demás partí
cipes de la diócesis entraren á percibir del sobrante que resultare lo que 
resp ct rímente les corresponda , en la forma que prescribe el art. 4.* 
díl citado decreto de ap de Junio. Art. 4-J Pare que pueda realizarse 
la congrua de que habla el art. a.3, lu Cortes autorizan la rebaja del 
subsidio que sea necesaria ea cada obispado. Art 5.0 Al efecto las jun
ta* diocesana^, en unión con los gefes políticos, intendentes, y un in
dividuo de !a> diputaciones provinciales, ó las personas que estas desig
naren cuando aquellas juntas no residan en la capital, harán la regula
ción de la rebaja de que habla el articulo anterior con respecto al pro
ducto del medio diezmo y primicia de cada diócesis, y á las obliga
ciones que graviten sobre ei mismo producto. Art. 6d El gefe político 
de cada provincia cuidará de que tenga el debido cumplimiento lo dis
puesto en los artículos anteriores. Madrid 13 de Abril de 1822.*

* Por tanto mandamos á todos los tribunales , justicias , gefes, go
bernadores y demás autoridades, asi civiles, como militares y eclesiásti
cas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y egecutar el presente decreto en todas sus portes. TcodreYo en
tendido para su cumplimiento, y dispondréis se impóma , pub'ique y 
circule.=£;tá rubricado de la Real mano =En Aranjuez á 16 de Abril 
de i8aa.sA D. Nicolás Gaccity.

Resolución de las Cortes.
En vista de las instancias de Doña María Josefa de Piles, viuda del 

mag strado D. Isidoro Antillon, sobre que se le abonen sus haberes, 
como á las viudas de los generales Lacy y Portier desde el día de la 
muerte de su marido, y de lo que V. E- manifiesta en su ofic'o misiro 
d: 10 del corriente; se han servido las Cortes declarar, que Doña Ma
ría Josefa Piles debe gozar el sueldo de su difunto marido, rl benemérito 
diputado D. Isidoro Antí Ion, desde el din del fallecimiento del mismo, 
según se haya egecutado coo tas viudas de Portier y Lacy: pero que el 
goce de tales sueldos ó pensiones no deb.n disfrutarlo las viudas que 
pasaren á segundas nupcias. Lo que comunicamos á V. E. de orden de 
las Cortes para los efectos correspondientes, devolviéndole dichas ins
tancias y el informe de la tesorería general que las acompañaba. = Dios 
guarde á V- E. muchos año*. Madrid 13 de Abril de i82 2.=V:cente 
Salva , diputado secretarios \»¡rl Saavedra, diputado secretario. =So- 
fior secretario de Estado y del Despacho de Hacienda.

Lista de las circulares, decretos <5cc. publicados en la gaceta en el 
mes de Abril.

Gobernado* de la Península.
Circular del ministerio , mandando á los gefes políticos que en 

unión con las diputaciones provinciales propongan edificios á propósito 
para las oficinas de la administración política. (Gaceta de id'de Akril.)

Circular del ministerio para el arreglo de las diputaciones provin
ciales, conforme á la nueva división del territorio. (Gaceta del y
de id. )

Decreto de las Cortea perdonando í los pueblo* lu cantidades que 
adeudan del 17 por 100 de los caudales de propios áte. (Gaceta del 
11 de id.')

Circular del ministerio sobre examenes de herradores y reunión del 
Froto- Aibeiterato á U escuela de Veterinaria. (Gaceta id. Je id.)

Circular del ministerio exceptuando del servicio de bagages las 
caballer as contratadas para la conducción de la correspondencia (Ga
rría de ist de id.)

Oficio de los Sres. secretarios de las Cortes al Sr. ministro de la 
Gobernación declarando que han sido gratos a las Cortes les servicios 
de la milicia nacional de ¡santiago y de su comandante D. Manuel Gar
cía Barros. (Gaceta del iS de id.)

Decreto de i. M. nombrando varios individuos para la academia 
nacional. ^Gaceta del 19 de i>i.)

Circular del ministerio mandando á las diputaciones provine taire 
que no hayan remitido las cuentas de los fondos municipales lo verifi
quen inmediatamente. (Gactba del 19 de üi.)

Decreto de las Cortes «obre una instancia de los ganaderos de la 
villa de Epita en Aregou. (Gaeeta del 19 de id.)

Decreto da las mismas sobre una solicitud de D. Antonio Gírela. 
(Gaceta drl 19 de id.)

Decreto de la* momea scbtt una consulta dd ge le política de Ga
licia (Gaceta del if de id.)



Circular del ministerio Mht lü ¡seor^S BániCcgncia. (Garda 
dtl ao át iá.) ......

Decreto de las Cortes sobra loe hoaonnm de los juocts de primera 
insUDat. (Gactta ¿ti 23 át id.')

Decreto do las Cortes sébra nombraraientn de secrétanos do ayun- 
támicoto. (¡Santa ¿ti 34 de i*)

Decreto de las Coraos «o ooo ao ditfodO lo noveotoaeo fom boorar 
la memoria de Juan de PadiUa, Jasa da Laooaar damas defensores 
principales de las libertades do CtoaílU y AiafOtb (Gae. Art ay át iá.)

Resolución d: la* Cortes declarando q«e sofar date considerarse pa
pel oicjatde lasdñcñnones di Cortes eI Diatío de ias asomas. (Gottla
¿¡ti a ¿t ¡¿.y

Decreto de las Cortes declarando qoedssde la poWicacion do las 
elecciones los diputados clcctoa no podrán ser juagados sino por el tri
bunal1 de Cortes. (Gatrta átl 4 át li)

Circular del ministerio ¡abalando el conducto do 4» sa deben ser- 
»> los qne bajan de impetrar bulas j gracias apostólicas. (Gottta Ati 
sjde iá.)

Circular del ministerio en qne so inserta una contestación del 
Sr. nuncio de S. S. sóbrela secularización do una monja do Mallorca. 
(Gaceta átl xp Je id.)

Circular del ministerio sobre la próroga do aoia meses para la secu
larización de los regulares. (Gaceta ¿ti a* át iá.')

Decreto de las Cortes declarando que el de 34 de Marzo último no 
comprende los empleos de judicatura. (Gaceta átl 34 áe i¿.)

Hacienda.
Circular del ministerio concediendo al tesorero general en cesación 

D. Domingo de Torres un término para nadir sus cuentas. (Gactta
¿el 3 de id-)

Circular del ministerio sobre el sueldo que drben gozar los emplea
dos interinos antes j después de tomar posesión do Iñ destinos que so 
les confieran. (Gaceta átl 6 át iá.)

Circular del ministerio declarando que los cesantes y jubilados de 
Hacienda pueden residir donde les acomode. (Goeeta átl o át id.)

Decreto de las Cortes sobre depósitos. (Gottta ¿ti 7 ¿1 id.)
t.ircul ir del ministerio sobre la contribución que cn razón de sus 

sueldos d.ben pagar loa empleados en el Real patrimonio. (Gaceta 
Jet 10 de id.)

Decreto de las Cort ’s sobre una instancia de D. Luis de Sosa, y so
bre e! suc'dj que deben gozar los cesantes cupos empleos no tenian mas 
asignación que la de un tanto por too. (Gaceta ¿ti 17 ¿t iJ.)

Decreto de las Cortes sobre una consulta de la diputación provin
cial de Valencia relativa é si las contribución» ae han de pagar por 
los frutos y rentas del año corriente, ó por los del afio anterior i tu 
repartimiento. (Gaceta del si ¿e id.)

Decreto de las Cortes, por el cual se teman algunas disposiciones 
para que no se infrinja el artículo del arancel general relativo á Ja in
troducción de carruajes. (Gaceta ¿el 24 Je Abril.)

Decreto d- las Cortes, por el cual se toman algunas disposiciones 
para evitar arbitrariedades en los abonos por averías de mercancías. 
(¡Gaceta del 24 de id.)

Decreto de las Cortes, por el cual te dispone que la colecturía ge
nital de es polios y vacantes, mientras subsista, determine á la mayor 
brevedad los asuntos pendientes en ella. (Gaceta dtl 36 dt id.)

Decreto de las Cortes sobre la introducción de loza «xtrangera.
(Gaceta del 27 de id.)

D.creto de las Cortes suprimiendo las limosnas de S. Juan y Na
vidad. (Gaceta Jel stt de id.)

Hacienda de Ultramar.
Circular del ministerio haciendo extensivo el decreto de a a de Mar

zo i los destinos de Ultramar. (Gactta dtl 13 dt id )
Real orden mandando llevar á efecto la de 19 da Enero último. 

(Gaceta del iS de id.)
Guerra.

Circular del ministerio sobre la mochila que debe usar el soldado 
y el distintivo que deben llevar en los hombros los granaderos. (G«r- 
ta del 7 dt id.)

Decreto de las Cortes disponiendo que el bimno de Riego sea mar
cha nacional. (Gactta'Jel 14 de id.)

Circular del ministerio sobre el abono del doble tiempo de cam
pada á los oficiales que han sufrido juicio de purificación. (Gaceta del 
jS dt id.)

Circular del ministerio sobre los militares procedentes de Ultra
mar. (Gaceta de! 29 de id.)

Sentencia de la tala de primera instancia dtl tribuna! dt Cortes.
V sta en el tribunal de Cortes y sala de primera instancia con loa 

Sres. Garoz. Bages y Marau la causa seguida contra el intendente de 
provincia D. Ramón Luis F.scovedo, gefe político que fue de la de 
Sevilla, y actual diputado en Cortes por la provincia de Toledo, á 
consecuencia y en virtud de declaración de las extraordinarias de 14 de 
Diciembre del último anterior año, y lo expuesto por «1 Sr. fiscal, di
jeron : Sobreséase en esta causa, y te declara que su formación no pue
de parar perjuicio al D. Ramón Luis Escovedo, y menos obstarla per* 
cantinuir en el ejercicio de sus augustas funciones de diputado en Cor
tes , como ni tampoco en su carrera de gefe po ítico, cuyo destino, se
gún resu la de este sumario, desempeñó muy dignamente en la provin
cia de Sevilla, y coo particularidad en las últimas ocurrencias políticas

de aquella capital, en las cuales se condujo coa prudencia, tino y dis
creción política-, y al efecto póngase esta providencia definitiva en no
ticia del Gobierno, como también en la del Sr. presidenta de las Cor
tes, i fin de que lo traslade á la de estas , y conste en sus actas; dando 
conocimiento de todo al público por medio de la imprenta, y la cor
respondiente certificación al interesado para su debido resguardo, y loa 
demas efectos convenientes. Madrid a$ de Abril de t8aa.

.-Habiendo sido denunciado anta el Sr. alcalde constitucional interino 
de Val encía D. Pedro Birreda Centelles por D. Mariano González, 
D Antonio Nieto y D. Rafael Lozano, oficiales del regimiento de Za
mora , en representación de este , por injurioso y calumnioso el impreso 
titulado: » Dialogo, el constitucional y el seivil que empieza: » Vi
va. Riego &c.” y concluye » por defenderla,** impreso en esta ciudad por 
Miguel Domingo; y procedidos* á las formalidades prevenidas por loe 
decretos que tratan.de esta materia: reunidos en ¡as casas consistoriales 
de esta ciudad y tarde del dia 11 del corriente loa Sres. D. Francisco 
Llano, del comercio; D. Josef Vecino, D. Vicente Azoar, marques 
de Rio-Flor do; D. Gerónimo Masía, presbítero; D. Vicente Iranzo, 
hacendado; D. £ non Gascón, presbítero; D. Vicente Vergara y Mes- 
tic y D. Valentín Torrecilla; después de haber examinado el impreso 
y la denuncia, declararon por unanimidad de rotos haber lugar á la 
formación de causa.

Hoy miércoles 1." de Mayo se pagará en esta «na nacional da mo
neda de diez á dos de la tarde á los sugttos que hayan presentado me
dio; luisas al resello, y tengan los billetes numerados al 1376 al 
1450, ambos inclusive.

El dia a8 de Octubre de 1821 falleció en esta corte i la edad da 67 
años,y 5s y 9 meses de servicios, el Exento. Sr. D. Francisco de Mon- 
talvo y Ambulody, natural de la ciudad de la Havana, caballero de la 
orden de Santiago, gran cruz de las da S. Hermenegildo é Isabel la Ca
tólica , temente general de los egércitos nacionales, y consejero de Esta
do. Empezó su carrera militar en 14 de Enero de 1766 de cadete en el 
regimiento Real de la Havana, y la siguió por todos los grados milita
res en el mismo cuerpo, y en los de infantería de Murcia y Soria hasta 
los empleos de coronel y brigadier, en cuya clase obtuvo agregación al 
ejército de la isla de Cuba en 1800, habiéndose hallado en la expe
dición y desembarco de Argel de 1775; en la del Rio de la Plata y 
toma de la isla de Sta. Catalina y sus fortalezas á las órdenes del gene 
ral D. Pedro Cevallos, y en la expedición de la América septentrio
nal , sitio y rendición de Panzacola y sus castillos, siguiendo al egérci- 
to de operaciones hasta que finalizó la guerra en el G tur ico; habiendo 
mandado una brigada al frente de la isla de Sto. Domingo, en la de 
Francia de 1793 y 1794. Fue promovido i mariscal da campo en rebra- 
ro de 1810 , y en el siguiente de 1811 ae le confirieron los empleos da 
teniente de Rey de la plaza de la Havana, cabo subalterno del espitan 
gen:ral de la isla de Cuba, y subinspector de aqnellas tropas. Por estos 
servicios, su constante adhesión á la pattia, de qne dió scfialldas prue
bas en la pacificación de la conmoción popular ocurrida en la Havana,
?’ en el proyecto de una suscripción voluntaria de todos loa pudientes da 
as Américas para mantener un egército de 30019 hombres en la Penín

sula cuando la guerra de la independencia , contribuyendo por su parte 
con el costo de nueve soldados; te le confirió la capitanía general y 
vtreinato del Nuevo-Reino de Granada, que desempeñó con el mejor 
éxito, y la satisfacción de ver reducida la intned ata provincia de Carta
gena á la causa de la metrópoli, hasta Setiembre de 1816, en que sa 
dignó :i Rey admitirle la renuncia que hizo de aquel mando, después da 
haberle promovido en el año anterior á la clase de teniente general, y 
condecorarle con la cruz de mérito y distinción concedida á los recon
quistadores de la plaza deCartagena de Indias, y con las grandes cruces 
de las órdenes de S. Hermenegildo é Isabel la Católica. Finalmente me
reció que las Cortes en premio de su mérito, patriotismo, talentos; 
instrucción y conocimientos le consultasen para consejero de Estado, 
y que el Rey se dignas: nombrarle por su d:creto de at de Mayo de 
1811. Su memoria será siempre grata i todos los españoles, asi como 
fue sensible su muerte, con particularidad á los que conocí ero a dt 
cerca sus apreciablcs calidades.

ANUNCIOS.
Por providencia del Sr. D. Angel Fernandez de los Ríos , magistral 

do honorario de la audiencia de Castilla la Vieja, y juez letrado en pri
mera instancia de esta M. H. villa , refrendada por su escribano del nú
mero D. Jacinto Gaona y Loeches, se ha mandado citar y emplazar por 
tercera y última vez, como por medio de este aviso se cita, llama y em
plaza i los parientes é interesados i los bienes quedados por fallecimiento 
abintestato del brigadier retirado de los egércitos nacionales D. Jnd 
Augusto Malotau de Pont, ocurrido en esta corte i 4 de Octubre úl
timo, para que dentro del término preciso da ao días, coñudos dude 
34 del corriente , acudan i dicho juzgado y escribanía, por sí ó por me
dio de procurador con poder bastante , á deducir su derecho; en inteli
gencia de que pasado dicho término les parará el perjuicio que haya lugar.

Dictamen de la comisión de Hacienda sobre el arreglo de tesorería 
g-neral, impreso de orden de las Cortea. Se vende en la librería de 
Hurtado.

Xota. Fa la gaceta del 30, col. 1.*, lío. »8, donde dice D. Pedro 
Fuentes, léase D. Pedro Fuertes.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


